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Quito, 08 de marzo de 2023 

Verónica Cruz 
Arquitecta 
Savec 
 
Presente 
De mi consideración: 

La Universidad de Las Américas, forma personas íntegras con valores y competencias que 
obedecen a estándares internacionales. Parte de una innovación constante es fortalecer el 
progreso curricular de los estudiantes con la aplicación de conocimientos teóricos en ámbitos 
laborales, desarrollando bases sólidas para competir en un mundo globalizado. 

Con la finalidad de brindar esta oportunidad a nuestra estudiante, solicitamos le permita realizar 
una pasantía en Savec y ofrecerle la oportunidad de compartir vivencias con su equipo de 
trabajo, aquellas que tiene un colaborador en el día a día. La señorita estudiante se 
comprometerá a cumplir con sus obligaciones y responsabilidades asignadas, así como a 
respetar las políticas y procedimientos establecidos y vigentes en su organización. 
 
Para referencia se detallan los datos de nuestra estudiante: 

Nombres Completos:   HIDALGO ZARATE MARIA PAULA 
Cédula/Pasaporte:   1750579185 
Matrícula:    A00091075 
Avance de Malla:  75% 
Carrera:                                          ARQUITECTURA 
Teléfono/Celular:    0984491802 
E-mail:     maria.hidalgo.zarate@udla.edu.ec 
Agradezco su gentil atención. 
carlos.palacios@udla.edu.ec 172036748-9 
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